
  

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez, el expediente 

contentivo del PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL por la señora LUZ DARY RIVERA HOYOS contra la señora CLAUDIA 

MARCELA CASTAÑO MORALES informando que el apoderado de la parte actora 

pide la remisión al centro de servicios para la respectiva notificación de la demandada, 

sin embargo, aún no ha aportado el arancel judicial para ello.  

 

Sírvase proveer de conformidad.   

       

Manizales, agosto 10 de 2020 

MANUELA ESCUDERO CHICA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, agosto diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO   EJECUTIVO -EFECTIVICAD GARANTIA REAL- 

DEMANDANTE   LUZ DARY RIVERA HOYOS 

DEMANDADA  CLAUDIA MARCELA CASTAÑO MORALES  

RADICADO    17001-31-03-006-2021-00090-00 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho 

a resolver sobre la petición que hace el apoderado de la parte actora, en el sentido 

de enviar al Centro de Servicios para la notificación de la demandada, para lo cual 

se dispone los siguientes: 

 

1. NOTIFICACION 

 

Si la parte actora pretende la notificación del mandamiento de pago a través del 

Centro de Servicios deberá aportar el arancel judicial ($8.000.oo PCSJA 18-11176 



  

 

 

 

 

DE 2018 Consejo Superior de la Judicatura, actualizado) para tal efecto, el arancel  

deberá ser consignado en la cuenta corriente 3-082-00-00632-5 código de convenio 

No. 13472 (Circular DESAJMAC20-7). 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado 

Electrónico del 11 de agosto de 2021 

 MANUELA ESCUDERO CHICA 

SECRETARIA 


